
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

Valledupar, Julio (4) de Dos Mil Veintitrés (2023).   
  

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: MARCEDITH ZARCO ATENCIO  

DEMANDADO: ELIESITH DE JESÚS MONTERO GIL. 
RADICADO: 20001 31 10 002 2020 00119 00. 

  
Al despacho el proceso de la referencia con solicitud suscrita por el abogado de la 
parte demandante el Dr. JESÚS ALBERTO LÓPEZ ACOSTA, a través del cual 
solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación.   
 

 

Respecto de la terminación por pago total, encontramos que el artículo 461 del 
Código General del Proceso dice:  
  

“Si antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 
el remanente.  
  
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 
presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de 
consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado 
el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

  
Revisado el expediente encontramos que el Dr. JESÚS ALBERTO LÓPEZ ACOSTA 
como apoderado de la parte ejecutante tiene la facultad para recibir; sin embargo, 
no acredita el pago de la obligación demandada; por tanto, bajo tales circunstancias 
y conforme a la norma antes descrita el despacho  no accederá a la solicitud de 
terminación del proceso por pago. 
    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  

JUEZ.         
JMCC.   
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Leslye Johanna Varela Quintero
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Juzgado De Circuito
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